
B. O. del K-Núm. 84 ,~ ahril ¡969 5047

Quinta.-,-EI Tribunal calificador €~:;:,L, .'(.n.,;i' ,(il' a
~iguiente forll1iJ:

Presidente: El exeelmltisimo seúor Alcaide ¡'l'

\;ado de servicios en quien expresamen~ dek~'lLi'

Secretario: El riel Ayuntamiento.
VocBles: Un representante del Arzobispado. '" In",Dt'¡'~·.1r .]e:,'

provincial de Ensefianza Primaría o Inspector PH qUlell df',legt1c
la Delegada local de la Sección Femenina, el Je1'(" prorincü¡\
del S. K M., el Jefe L€trado del Instituto Municipal df' Ech·
caciúll, el Jefe Letrado del Negociado tle Enseúanz;lv j': \iL~i
tador de Escuelas municipales.

Lm funcionarios municipales compollenLeo:. dd 'l'nbumd qlle.
no pudieran asistir a sus sesiones serún repre-~ll!Hdü'. ¡¡¡,!, <1Fh'1l
designe la Presidencia.

Sexta,---El Tribunal calificará con m-reglo ;1 lu lL('¡¡!¡' ,:'-

cala graduada de méritos por orden <ie preferf'll( la

Al De calificación reglada con suj€tión :,1 siguif'll!.t' i¡arel11o:
al Las aspirantes que además de tener aprobadas las opo

siciones a plazas de l{).{){)(j () más habitantes esten f'n posesión
del titulo de Licenciado en "F'üosofía y Letr8::' , ;;eccJO!1 Peclag"o-
gia. hasta 0,40 ptmtos.

bl Los que habiendo aprobado las oposit:.iOLe;~ :t p:az;:\.-s de
10.000 o más habItantes estén en posesión d\~ t¡tuio universlta
fio o técnico superior, hasta 0.30 P1illtos.

Cl Probada competencia y laboriosidad c' \'C d,' 'l'lll11ftlG de
plaza análoga, hasta 0,30 puntos,

dl Probada competencia y ]¡lboriosid:J.:J tf':<{'ID'.'Hll)
de la actividad docente. ha.sta 0,30 J)linto.~

E:,·n¡d,v;, publicacIOnes, eonfen:neúts y actividades cien
j iJI,,,S relacionadas directamente con la educación, valoradM
f'n ··on HEltO. lm,sta 0,35 puntos.

C)onUCJmlt'ntos eSPeciales d(,' idiomas, mllsica, educación
ji'"" \. Htilizaeiún de lñedíos audiovisuales, hasta 0,30 ptUltos_

l)¡~ "pn:¡:~;ici\Hl discrecional. con una valoración conjlm
La ) ;.;upni¡;!' " 0,15 puntos: Preparación y labor pedagógica.
as] r.OmO (;)]"<"< ('UilOeimien1o;,; dirf'ctamente relacionados con la.
enU~llan7:)

.-J'.'pt.Hll8.," o: t-'l TrilJunai cal~icactor lo ,estima ,convenien,te,
!Joc[rú SUS.CiÚl!' una f)rueba selectIva de ca.ra:cter teorico y p:rac
tico entre ~os (U¡.¡.:úrantes para ponderar mejor sus perspectlvas
api iLudes íuncionalf's

Dicho {'j(-}'('irio ~('l'l "alorado hasta. el múximo de 0,50 PlUltOS.

()cttt'H. La resolución de cuantas dudas o incidenctas sur
giel'f~11 {..'(m n"sJ}L'cto al desarrollo del canelIno competerá al TI:l
bunal, cuyas d(~cision€s se adoptarán en todo caso por mayorla.
de mtos de lo~; rniembros presentes, sin que se admitan otras
deJ~gaci01ws que las prevístas. y si se produjera f'..ffipate deci
dir el ~'rN;ldel'·i'

NuY,'Il;, . '¡--':I]';! ;,~ no previ.40 (m la,-=, bases Re estarú- concre
tanwnLe ;:1, ;'0 preceptado en lo.~ articuios 8, 9, 10, 11, 12 Y 14
del !«';Q,'lauwnto };obre Ré¡;imml General de Oposiciones y Con
(:Ul't;üS .de {,y; F'nndonarios Públicos, ti", 10 de mayo de 1957,
\' f n .1 ge]jen t ;:1S dem:l''; di~;posícíonf':> (1r:l mismo Que resulten
u,plic,tbk"

"L¡l'í~<(¡ de llü.,j"'.o r\;- 1!JtiH.----El ~_;t'cret,ujo general d@
<11 ,)O:';t( !", (lel Patronato E"co1ar M.lmicipa1, Juan ]gna-

r:(. ¡~U'l;>'¡li ':"'p:q',:.- l.~50-A,

III. Otras disposiciones

Qu.inlri d;", T¡lÍHm¡¡l Supremo en el recurso contencioso-admi
niMrativo numero 6,849, promovido por don Aurelio Calvo Pé
feZ ',' don Miguel Agüeras Rubio, impugnando Orden de esta
Prei~¡dencin ([('1 Gohierno ele 30 de abril de 1986, por cuanto en
i;U Tonrtado segundo desestimó reclamación de los demandan
tes .'-:o1icitamlo :-:-U integración en el Cuerpo General Adminis~
trai ivo, as; c,)me la !'e~nllldón de 3 de agosto de 1007, que deses
tirno la le¡H.dc¡ ...\Jl ;k 'u mif;ma, en cuya parte dispositiva dice
]u ~i'Yllif'nt.f~

r(F'allallii,;; Q;¡C (':,tlHlanc!o el l'€CUl'SO contencioso-administra
ü\:, que do,] .~.U!'elio C31'.'0 Pérez y don Miguel Agüeras Rubio.
;U1LigUOS i":¡.- iollnrlos de ic;s Servicios Hidráulicos, interpusieron
contra L\s l'psoluciol)f'ci de la Presidencia del Gobierno de 3()
de abl'ü clf.' i9% y 3 de agosto de 1967, que rechazaron su in
clus¡ón :n f'¡ Cue1"j)G General Administrat·ivo. debernos declarar
y dedarr,mm, lW hallal·se ajustadas a Derecho. por 10 que las
anulamos: en su lugar, declaramos asimismo que los actores
tíenf'n qw PI integrados en dicho Cuerpo y efectos con que
lo fuero;) ](:; rdacionac1o~ como tales en la primera de las
rp.';{J.l1ciGn,~s ci!:ld8S; todo ello sin p~peci81 imposición de costas,})

José Ma-

vv. EE. parH .su conocüniento.
VV. EE. muchos afies,
milr7n dI' 19f¡9.--El Dirf-ctor gpnel'aL

i\lJNISTERIO
t) BI?-7\ SDE

Lo qm' di,':c
DIoS gl1arrie a
;\1.adrid '.':' dI'

1'1;) Gama";1

ORDEN de 22 de marzo de lfJ6Y, por la qUe .'>e tif
data modelo de utilidad en la.s [<'uenas A.nnaclas.
como «Autobastidor de tracción total. ¡Jara I.'arua
útü en todo terreno de 3.000 kiloqramos)} el rehiClI"
lo «Pegaso-Daj 3D45}). -

Excmos. Sres.: Por acuerdo de la Comi.siÓn lnvenninisterial
de Armamento y Equipos del Alto Estad;) Mayor, se encomendó
a· 1illa «Comisión Mixta Eventual de Estudios de Prototipos de
Vehiculos» la misión de elegir, entre los que fuesen presentados
por las filmas interesadas en suministrar a las Fuerzas Arma
das, el material de transporte automóvil <<Autobastidor de trac
ción total para carga util en tt.tdo terreno de 3.000 kilogramos».

La citada Comisión Mixta Eventual de Estudlos de Prototi
pos de Vehiculos, a la vista de los estudios realiz,adm; y de las
pruebas a que fueron sometidos los prototipos presentados por
distintas firmas nacionales, elevó informe, que fué aprobado por
la Comisión Interministerial de Armamento y Equipo y por los
Ministerios militares, proponiendo. como mas adecuado por HUS
caracteristicas, mantenimiento, seguridaCl en la fabricación. na
eionalización y precio, el vehículo militar {(Pegaso-Daf 3ü45)}.

En su virtud, y a propuesta de los Ministerios del Ejército,
de Marina v del Aire, esta Presidencia del Gobierno di&pon€:

Se declara modelo de utilidad en laR Fuerzas Armadas. como I

prototipo del «(Autobastidor de traCción total para can'."'l útil
en todo terreno de 3,.000 kiligramos» el vehículo ((IPN"llso..Daf :lO45)).
correspondiente al número 11 del «Cuadro dI"- llnific::tc.;¡'-,n 'l i ipi
fícación de vehículos»

Lo digo a VV EE. a los procedentes f'j'ecl r"
Dios guardf' a VV. EE.
Madrid, 22 dI:' marzo de 1969.

CARREEO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

'1' .'>erm
dispnesto
,"I'nt'meia

Excmos. Sres. Ministros del Ejél'citn, d~ Mal"ll!!' y del Ain:' .Y \":
celentí.simo .'W-flOl· General J¡;ff'- del Altn F;-.;tatio \h,nn.

nEsol~UCION <le la Dircer'ián (·; ....n,·ru:
dos por la que se hace público /wher'>!'
se {''limpIa en sus propios V>rminc;
que se cita.

Excmos. Sres,: Dp orden de-l eX(,f'lcntí':i~11' ~V1¡niHtro

Subsecretario ~e publica para general conccilr:iell\ () ;" C'ump.1i
miento en sus propios términos la sentencia die lada por la Sala

if.i·.·SOLi./CI0N de la Jefatura Provincial de Ca
-,","dall" de Teme!, relativa al expediente de ex
'iropiadtin forzosa de fincas afectadas en término
'!I¡!11ú:ipai de Corte" de Aragón (Teruel). con
1n,()ti1JO ele las obras de ensanche y mejora del
firme. refuerzo. drenaje y doble tmtamiento su
"{'rjicíCll. Carretera C-222 de Villel del Río a Za~

caqo,¿(1 pOr Bf'1chite. p, k. ls.n a! 35,.1 !J 41.0 al
IS.'},

Aprolnüo üell1HLj\'anWllt,t~ por Orden ministerial de 19 de
febrero di; 1'164. d proyecto que ha Lk servir de base a las


